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19976 Pleno. Conflicto positivo de competencia núme
ro 45/1982. Sentencia número 48/1982, de 12 de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Ma
nuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez 
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero 
del Corral, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Tru- 
yol Serra, Magistrados, ha pronunciado

 EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia número 45/82 plan
teado por el Abogado del Estado contra las Resoluciones dic
tadas por el Departamento de Trabajo de la Generalidad de 
Cataluña de 29 de julio y de 13 de agosto de 1981, por las 
que se ordena la inscripción, publicación y envío al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de los Convenios Co
lectivos de las Empresas «Corberó, S. A.», y «Comercial de La
minados, S. A.» («Diario Oficial de la Generalidad de Catalu
ña número 166», de 14 de octubre de 1981). En el conflicto ha 
comparecido el Consejo Ejecutivo de la Generalidad, represen
tado por el Letrado don Manuel María Vicens i Matas, y ha 
sido Ponente el Magistrado don Rafael Gómez-Férrer Morant, 
quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado el 12 de febrero de 1982 el Go
bierno de la Nación, representado por el Abogado del Estado, 
plantea conflicto constitucional positivo de competencia contra
ías Resoluciones dictadas por el Departamento de Trabajo de 
la Generalidad de Cataluña de 29 de julio y de 13 de agosto 
de 1981, por las que se ordena la inscripción, publicación y 
envió al Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación de los 
Convenios Colectivos de las Empresas «Corberó, S. A.» y «Co
mercial de Laminados, S. A.», en solicitud de que por este 
Tribunal se dicte sentencia por la que se declare de compe
tencia del Estado la inscripción, el envío al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación y la publicación de los Con
venios Colectivos de las referidas empresas y se anule las 
Resoluciones antes dichas.
 El Abogado del Estado expone que la cuestión de fondo que 

se suscita, dado que los Convenios Colectivos de las Empresas 
«Corberó, S. A.» y «Comercial de Laminados, S. A.» están lla
mados a aplicarse a centros de trabajo localizados fuera de 
Cataluña, es la de determinar la autoridad competente para 
ejercer las facultades de registro y demás previstas en el ar
tículo 90 del Estatuto de los Trabajadores, cuando un Convenio 
tiene un ámbito territorial superior al de las provincias que 
forman el territorio de. una Comunidad Autónoma. En apoyo 
de su pretensión, el representante del Gobierno aduce los si
guientes argumentos:

a) En primer lugar, respecto a las competencias de la Ge
neralidad, afirma que de los artículos 89 y 90 del Estatuto 
de los Trabajadores se deriva que la autoridad laboral com
petente es la Dirección General de Trabajo cuando el Convenio 
tuviera un ámbito territorial superior al de la provincia y la 
Delegación Provincial de Trabajo cuando el Convenio tuviera 
ámbito provincial o inferior. Aunque nada dice el Estatuto de 
los Trabajadores sobre la intervención de las Comunidades 
Autónomas en la tramitación de los Convenios, hay que tener 
en cuenta, por lo que respecta a Cataluña, tanto el artículo 
11.2 de su Estatuto de Autonomía, como el Real Decreto de 7 
de septiembre de 1979 sobre traspaso a la Generalidad de com
petencias en materia laboral, traspaso que, por virtud de la 
Disposición Transitoria sexta, seis, del referido Estatuto se 
convirtió en definitiva a la entrada en vigor de éste. A causa 
de dicha transferencia pasaron a la Generalidad de Cataluña 
las facultades que antes correspondían al Ministerio de Tra
bajo, de homologación, inscripción, publicación e interpreta
ción de los Convenios Colectivos, facultades que con la entrada 
en vigor del Estatuto de los Trabajadores quedaron reducidas, 
al desaparecer las restantes del ordenamiento jurídico, a las 
de registro y publicación, junto con la remisión de los Con
venios al I. M. A. C. para su depósito.

b) En segundo término, el Abogado del Estado sostiene el 
principio de territorialidad de las competencias. A su juicio 
las competencias traspasadas lo fueron para el ámbito terri
torial de actuación de la Generalidad, de acuerdo con el 
artículo 2.° del Real Decreto-ley de 29 de septiembre de 1977 
de restablecimiento de la Generalidad y los artículos 2 y 25 del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Del principio de territorialidad de las competencias, en cuan
to consustancial al propio sistema de distribución territorial 
del poder dibujado en la Constitución, se desprende la im
portante consecuencia de que por amplias que sean las fa
cultades de cada Comunidad Autónoma sólo pueden ejercerse 
en su territorio y para su territorio y que, por tanto, en el

Estado-Administración Central queda de manera natural una 
implícita competencia residual de todos aquellos asuntos en 
los que están involucrados simultáneamente y por un mismo 
acto varias Comunidades Autónomas. En el supuesto examina
do en el presente conflicto, dos Convenios Colectivos vinculan 
a trabajadores que desarrollan su actividad y residen en te
rritorio de otras Comunidades Autónomas (sic),, sin que pue
da ser determinante de la competencia absoluta de la Gene
ralidad el hecho de que ambos Convenios se hayan negociado 
en Cataluña, donde, al parecer, tienen sus centros de trabajo 
más importantes las empresas correspondientes, pues las res
tantes Comunidades Autónomas implicadas por los Convenios 
en cuestión pueden reclamar la competencia de ejecución en 
lo que a los Centros de trabajo radicados en su territorio 
concierne. 

Bajo las resoluciones impugnadas se esconde el ejercicio 
de una competencia normativa —la determinación del lugar 
de celebración del Convenio como punto de conexión de la 
competencia de la autoridad laboral de la Generalidad en los 
Convenios de eficacia extraterritorial— que es propia y exclu
siva del Estado, pues a éste corresponde fijar las reglas re
lativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas en 
general (artículo 149.1.8. de la Constitución), lo cual se pro
duce, además, con violación del único punto de conexión cla
ramente sancionado por el Estatuto de Autonomía: El territo
rio de Cataluña. Ante un caso como el del presente conflicto, 
las soluciones no pueden ser más que dos: O reconocer que 
la Generalidad de Cataluña es competente para ejercer las 
facultades de inscripción publicación y depósito de los Con
venios en la parte que atañe a los Centros de trabajo radicados 
en su territorio y que las restantes Comunidades Autónomas 
son competentes para ejercer dichas facultades en la parte con
cerniente a Centros de trabajo radicados en el suyo, en cuyo 
caso alguna norma debiera atender a la coordinación obligada 
para la plena eficacia del Convenio en los distintos territorios; 
o bien considerar que en estos casos la autoridad competente 
es la Dirección General de Trabajo, solución esta última más 
adecuada desde el punto de vista del vigente ordenamiento.

c) . No es posible aducir, como hizo la Generalidad en su 
escrito de contestación al requerimiento previo de incompeten-
cia, la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional en la 
sentencia de 10 de noviembre de 1981, ya que, aparte de no 
ser comparables los supuestos en presencia, lo que tal sen
tencia señala es que no está vedado a los órganos de una Co
munidad Autónoma, en uso de sus competencias propias, adop
tar decisiones que puedan producir consecuencias de hecho en 
otros lugares del territorio nacional siendo claro, a su juicio, 
que la eficacia extraterritorial de un Convenio no es una con
secuencia de hecho. Resulta en cambio de mayor aplicación la 
sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de enero de 1982, 
que proclama que en caso de colisión de intereses entre dos 
Comunidades Autónomas, o entre una Comunidad Autónoma 
y otra parte del territorio del Estado no incluido en una Co
munidad Autónoma, la competencia es de los órganos del Es
tado.

d) Por último, en cuanto a la publicidad de los Convenios 
Colectivos, el representante del Gobierno señala que si el Con
venio Colectivo, que es norma jurídica, sólo obliga desde que 
se publica —y, a tal efecto, el Estatuto de los Trabajadores 
ordeña su publicación «obligatoria y gratuita» en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de la provincia, cuando su ámbito 
territorial sea igual o inferior al provincial—, el alcance de la 
publicidad es el del territorio sobre el que la publicación ofi
cial se proyecta, con lo que no obligaría a los trabajadores y 
Centros de trabajo situados fuera de Cataluña un Convenio 
publicado únicamente en el «Diario Oficial de. la Generalidad 
de Cataluña», vulnerándose así uno de los rasgos esenciales 
del Convenio como es el de ser norma, y tener, por consi
guiente, fuerza vinculante, para todas las personas compren
didas dentro de su ámbito de aplicación.

2. Dentro del plazo concedido al efecto por la providencia 
de la Sección Segunda, de 24 de febrero de 1982, y de la 
prórroga otorgada por la de 17 de marzo, el Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad formula escrito de alegaciones en el que su
plica se desestime la petición adversa y se declare que la Ge
neralidad de Cataluña es competente para la inscripción, en
vío al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, y pu
blicación de los Convenios Colectivos de las Empresas «Corbe
ró, S. A.» y «Comercial de Laminados, S. A.». Ello sobre la 
base de las alegaciones siguientes:

a) La exposición normativa inicial que efectúa el Abogado 
del Estado es correcta, pero no analiza con la suficiente exten
sión y profundidad la esencia del cambio operado por la vi
gente normativa laboral y en especial la supresión de la «ho
mologación», sustituida por el simple trámite de «registro» del 
Convenio aprobado por los representantes legales de los tra
bajadores y de la Empresa (y trámites ulteriores de publica
ción del Convenio y su remisión al I. M. A. C.).

b) En segundo lugar, la representación de la Generalidad 
se refiere a la naturaleza de los Convenios y de los actos de 
inscripción, publicación y registro, poniendo de manifiesto el 
cambio operado en la legislación.

La legislación anterior a la vigente atribuía a la autoridad 
laboral la homologación del Convenio Colectivo, que fue con
siderada por la doctrina como un acto del Estado, equivalente
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a la «sanción» del Convenio, con la que se completaba el 
proceso que lo elevaba a rango de «norma» jurídica, siquiera 
limitada en cuanto a sus destinatarios y, en general, a su 
ámbito Con la promulgación del Estatuto de los Trabajadores 
desaparece, en aplicación del principio de autonomía laboral 
consagrado en el artículo 37 de la Constitución, el trámite de 
homologación, de suerte que tanto la fuerza vinculante, como 
la entrada en vigor y efectos del Convenio Colectivo, ya no 
dependen. de un acto de la autoridad laboral, sino de la vo
luntad libremente concertada o expresada por las partes ne
gociadoras. De los artículos 83, 85.2.d y 90.4 del Estatuto de 
los Trabajadores se deducen dos consecuencias determinantes 
a los efectos de esta litis: a) Los efectos de un Convenio (in
cluido su ámbito territorial), dependen única y exclusivamente 
de la voluntad de las partes negociadoras, ya que el Convenio 
Colectivo es, sobro todo, un contrato, sin que para su completa 
eficacia sea precisa ninguna intervención posterior de los po
deres públicos; b) la entrada en vigor de un Convenio no 
depende de ningún trámite ulterior de «publicidad», porque el 
Convenio obliga a todos los afectados —trabajadores y Empresa— 
por el simple hecho de haber alcanzado un acuerdo las partes 
legitimadas para negociarlo. El mismo valor de simple «cons
tatación» de la existencia del Convenio tiene, por otra parte, 
la presentación que las partes deben hacer del documento en 
que se refleja a la autoridad laboral, que se hace, como dice 
el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores «a los solos 
efectos de registro» y la remisión que aquélla hace al I. M. A. C. 
«para su depósito».

En consecuencia, con la inscripción o registro del Convenio, 
la Generalidad no ha añadido nada a la fuerza vinculante que 
tiene por sí mismo y que le han dado las partes legitimadas 
para negociarlo, por lo que no ha habido extralimitación en el 
ejercicio territorial de las competencias de la Generalidad. Y 
ello por que la eficacia o «fuerza vinculante» de los Convenios 
a que el presente conflicto se refiere, en Madrid o en cual
quiera de los demás puntos de la geografía española en donde 
las Empresas «Corberó, S. A.» y «Comercial de Laminados, So
ciedad Anónima» tiene delegaciones, no dimana de unos actos 
de mero trámite efectuados por la Generalidad, sino de la 
autonomía colectiva de las partes negociadoras reconocida por 
el artículo 37 de la Constitución y desarrollada por el Estatuto 
de los Trabajadores.

c) La pretendida distinción, derivada según el Abogado del 
Estado de la sentencia del Tribunal Constitucional de 18 de 
noviembre de 1981, entre «consecuencias de hecho», «suprarre- 
gionalidad física» y «consecuencias jurídicas», no resulta de 
aquella resolución, como tampoco que su doctrina sea única
mente aplicable a aquellos ámbitos o materias en las que la 
Comunidad Autónoma tenga «competencia exclusiva» y no a 
las que —como sucede en materia laboral— tenga exclusiva
mente competencias de ejecución. Además, los «efectos» o fuer
za vinculante de los. Convenios Colectivos que han motivado el 
presente conflicto son expresión y dimanan de la autonomía 
colectiva de las partes y no de la intervención de la Genera
lidad a los solos efectos del registro de tales Convenios. Frente 
a ello no pude invocarse, como hace el Abogado del Estado, 
la sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de enero de 
1982 relativa al régimen y dependencia de las Cajas de Ahorros 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, ya que su invoca
ción sirve, a su juicio, para reforzar la tesis de la Generalidad.

d) De las dos soluciones posibles a que se refiere el Abo
gado del Estado en relación con los Convenios Colectivos que 
comprendan Centros de trabajo situados en diversas Comuni
dades Autónomas, la representación de la Generalidad consi
dera teóricamente plausible la primera y del todo inadmisi
ble la segunda, porque con el pretexto de «racionalizar» una 
posible y múltiple intervención de varias Comunidades com
portaría una avocación inconstitucional de competencias al Es
tado con la consiguiente negación de las de ejecución que co- 
rresponden a las Comunidades Autónomas, con infracción, en 
lo que respecta a Cataluña, del artículo 11.2 de su Estatuto 
de Autonomía.

Por el contrario, a dicha representación le parece más res
petuosa con las competencias de la Generalidad la técnica, ya 
utilizada por los diversos Reales Decretos de transferencia de 
funciones a la misma, de disponer junto a la inscripción en el 
Registro de dicha Comunidad Autónoma la remisión de una 
copia o de los datos de la inscripción efectuada a la Adminis
tración Central o a las Comunidades Autónomas interesadas. 
El hecho, sin embargo, de que la Administración Central no 
haya dictado una norma en tal sentido no puede ser el pretexto 
para avocar  competencias que a nivel de ejecución y en materia 
laboral corresponden a Cataluña. Sería contrario a los princi
pios constitucionales pretender limitar la competencia total 
que en materia laboral y a nivel de ejecución corresponde 
a la Generalidad en los dos supuestos que motivan el presente 
pleito: en ambos el domicilio social de las empresas y sus cen
tros de producción radican en Cataluña, ubicándose fuera de 
ella meras delegaciones de tipo comercial. En la empresa «Cor
beró, S. A.», de una plantilla de 1.711 trabajadores, sólo 167 
trabajan fuera de Cataluña y en la empresa «Comercial de La
minados, S. A», de una plantilla total de 277 trabajadores, 
sólo 11 trabajan en Madrid.

En Cataluña, se han firmado además los convenios, las par
tes los han presentado a la Generalidad y en uno de ellos la 
autoridad laboral de ésta ha dictado laudo.

En un supuesto análogo al ahora contemplado el Estatuto de 
Autonomía se inclina por la tesis propuesta; asignar la compe
tencia al Estado o la Generalidad en función del lugar donde 
se desarrollen «principalmente» las actividades. Es el caso de 
las Fundaciones y determinadas asociaciones a que se refiere el 
artículo 9.24 del. Estatuto de Cataluña.

Finalmente en cuanto a la publicación de los convenios, 
señala que la fuerza obligatoria o eficacia del convenio para 
todos los trabajadores comprendidos en él, sin excepción, no 
dimana de su publicación sino del acuerdo alcanzado por las 
partes (artículos 82.3 y 90.4 del Estatuto de los Trabajadores), 
sin que quepa entrar en el presente pleito constitucional en la 
cuestión de si además de publicarse en el «Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña» debía haberse publicado también en 
el «Boletín Oficial del Estado», aspecto que en último extre
mo, de ser necesario, sería subsanable en cualquier momento, 
pero cuyo cumplimiento en modo alguno afectaría al problema 
de las competencias que aquí se debaten.

3. Por providencia de 21 de junio de 1982, la Sección Se
gunda acordó poner de manifiesto al Abogado del Estado por 
plazo de cinco días, para alegaciones, los antecedentes remi
tidos por la Generalidad en cumplimiento de lo acordado en la 
providencia de 24 de febrero anterior, en relación con los Con
venios Colectivos de las empresas «Corberó, S. A.» y «Comer
cial de Laminados, S. A.».

El Abogado del Estado presentó escrito de alegaciones, de 28 
de junio, en el que mantiene las anteriormente formuladas.

4. El planteamiento de conflicto ha sido notificado en edic
tos, en concepto de interesados y a los efectos oportunos, a 
los representantes legales de las empresas «Corberó, S. A.» y 
«Comercial de Laminados, S. A » así como a quienes figuran 
nominativamente en los respectivos convenios, por parte de 
los trabajadores o de las empresas, por haber intervenido en 
su negociación (empresa «Corberó, S. A.»), o por integrar la 
Comisión Paritaria (caso «Comercial de Laminados, S. A.»), así 
como a esta última en el domicilio que figura en el convenio.

5. Del examen de los convenios y demás antecedentes, re
sultan los siguientes datos de interés:

a) El ámbito de aplicación de convenio de «Corberó, S. A.», 
figura en el punto A.1 del mismo ques dice así: «El Convenio 
será de aplicación obligatoria a la empresa «Corberó, S. A.», 
comprendiendo las factorías de Esplugues de Llobregat y Cas- 
tellbisbal en la provincia de Barcelona, y a todas las Delega
ciones Comerciales de la empresa, existentes en el territorio 
nacional, sin perjuicio de las matizaciones que se establecían 
en él texto del Convenio de 1980, atendiendo a las peculiarida
des de tales Delegaciones». Peculiaridades que. según consta 
en el Convenio de 1980, también aportado, se refieren especial
mente a horario, puentes, vacaciones y condiciones Agentes de 
Venta.

En cuanto a la distribución de la plantilla de la empresa en 
cada centro de trabajo es la siguiente:

Fábrica de Esplugues ... .......... ............ 1.220
Fábrica de Castellbisbal ... ............ 237
Fábrica de Alicante ........  ................... 21
Delegación de Barcelona ....................... 23
Delegación de Bilbao ............................. 13
Delegación de Gerona ............................ 9
Delegación de Gijón .............................. 16
Delegación de Granada ........................ 23
Delegación de La Coruña .................. 13
Delegación de Lérida ............................. 8
Delegación de Madrid ............................ 21
Delegación de Málaga ....... . ............. 7
Delegación de P. de Mallorca ........ 10
Delegación de Murcia............................ 9
Delegación de San Sebastián ........ ... ... 0
Delegación de Sevilla ............................. 22
Delegación de Tarragona ................... 4
Delegación de Valencia ........................ 23
Delegación de Valladolid ....................... 13
Delegación de Zaragoza .................... 13

Plantilla Total Empresa .................. 1.711

b) El artículo primero del Convenio Colectivo de la Em
presa «Comercial de Laminados, S. A.», se refiere a su ámbito 
territorial en los siguientes términos: «El presente Convenio 
es de ámbito de Empresa y afectará a los trabajadores de «Co
mercial de Laminados, S. A.», que prestan sus servicios en los 
centros de trabajo de la provincia de Barcelona (San Andrés 
de Besós, Sabadell, Tarrasa, Cornellá de Llobregat, Manresa 
y Martorell); Gerona (Palafrugell), Lérida (Lérida-capital), y 
Madrid (Madrid-capital).

 En cuanto a la distribución de la plantilla de la Empresa 
 en cada centro de trabajo, es la siguiente:



Centros de trabajo 
afectados 

por el Convenio
Ubicación Actividad

Número 
de traba

jadores

Comercial de lami-
nados ......;........... Sabadell ....... Comercio metal. 24

Comercial de lami-
nados ........................ San Adrián ...... Comercio metal. 146

Comercial de lami-
nados ................... Terrassa ............ Comercio metal. 13

Comercial de lami-
nados ....................... Lérida ............... Comercio metal. 14

Comercial de lami-
nados ......... ......... Cornellá ........... Comercio metal. 17

Comercial de lami-
nados .................. Manresa ........... Comercio metal. 26

Comercial de  lami-
nados ........ ............. Martorell ......... Comercio metal. 11

Comercial de lamí-
nados .................. Palafrugell ....... Comercio metal. 15

Comercial de lami-
nados .................. Madrid .............. Comercio metal. 11

6. Por providencia de 1 de julio de 1982, el Pleno señaló 
para deliberación y votación el día 8 siguiente.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores de 10 de 
marzo de 1980 establece que los convenios colectivos a que se 
refiere deberán ser presentados ante la autoridad laboral com- 
ptente a los efectos del registro, remisión al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación para su depósito, publicación 
en el Boletín Oficial y posible acción de oficio ante la jurisdic
ción competente, si la autoridad laboral estimase que algún 
convenio conculca la legalidad vigente o lesiona gravemente 
el interés de terceros.

Pues bien, el objeto del presente conflicto es determinar 
si la autoridad laboral mencionada es la de la Generalidad o 
la del Estado, en el caso de los Convenios Colectivos de las 
Empresa «Corberó, S. A.» y «Comercial de Laminados, S. A.».

Para responder a la cuestión suscitada es necesario partir 
de la afirmación de que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 149, número 3, de la Constitución, corresponden a las 
Comunidades Autónomas las competencias no atribuidas al 
Estado por la Constitución que hayan asumido en los corres
pondientes Estatutos de Autonomía. Es necesario delimitar, 
por tanto, cuáles son las competencias asumidas por la Comu
nidad, lo que permitirá decidir si la autoridad laboral compe
tente en relación con los convenios de que se trata era o no la 
de la Generalidad. El problema se plantea, en concreto, en 
relación al ámbito territorial de los convenios, por lo que habrá 
que dedicar una consideración especial a este aspecto.

Las competencias asumidas por la Generalidad en esta ma
teria son las que derivan de lo dispuesto en la Disposición Tran
sitoria sexta, número 6, y en el articulo 11.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. A continuación nos referimos a una y 
otro.

2. La Disposición Transitoria sexta, número 6. antes men
cionada, viene a dar carácter definitivo a las competencias y 
servicios traspasados a la Generalidad desde el 29 de septiem
bre de 1977 hasta la vigencia del Estatuto, sin perjuicio de su 
adaptación, si fuera preciso, a los términos del mismo.

De acuerdo con esta Disposición, y con el alcance indicado, 
quedan consolidadas las transferencias efectuadas en relación 
a los Convenios Colectivos por el Real Decreto 2210/1979, de 7 de 
septiembre, cuyo artículo 21.1 establecía que «La Generalidad 
de Cataluña ejercerá las competencias del Ministerio de Tra
bajo en materia de Convenios Colectivos» en los términos que 
indica, transferencia que, de acuerdo con el Anexo IV «Dispo
siciones legales afectadas» incidía sobre los artículos 14 y 18 de 
la Ley 38/1973 de Convenios.

El artículo 14 mencionado de la Ley 38/1973 se refería a la 
homologación de los convenios y el 18, en la redacción dada 
al mismo por el Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, a la In
terpretación, contiendas y vigilancia del cumplimiento. En par
ticular, debe hacerse notar que el artículo 14, que es el que in
teresa a los efectos del presente conflicto, regulaba el depósito 
de los convenios para su homologación, inscripción y publicación, 
«en la Delegación Provincial de Trabajo o en la Dirección Ge
neral de Trabajo, según que su ámbito exceda o no del terri
torio de una provincia».

El precepto transcrito acredita que la autoridad laboral era 
aquélla cuya competencia territorial comprendía el ámbito te
rritorial del Convenio, con preferencia de la. periférica sobre la 
central. Por ello al traspasarse esta competencia a la Generali
dad, es claro que la competencia traspasada incluía el depósito, 
homologación, inscripción y publicación de los convenios cuyo 
ámbito territorial fuera igual o inferior al de la Generalidad, 
pero no aquéllos cuyo ámbito territorial fuera superior. En 
definitiva, las competencias que hubieran correspondido a la 
autoridad laboral del Estado de carácter regional si la Admi

nistración periférica del Estado hubiera estado estructurada de 
acuerdo con este criterio. Así se deducía, por lo demás, del 
artículo 2.° del Real Decreto-Ley 41/1977, de 29 de septiembre, 
sobre restablecimiento provisional de la Generalidad de Cata
luña, que delimitaba su ámbito de actuación al indicar que 
«comprende el actual territorio de las provincias de Barce
lona, Gerona, Lérida y Tarragona».

El Estatuto de Cataluña de 18 de diciembre de 1979 viene a 
consolidar en los términos vistos la situación anterior (Disposi
ción Transitoria sexta, número 6). Pero, además, el artículo 
11.2 establece que corresponde a la Generalidad la ejecución 
de la legislación del Estado en materia laboral, «asumiendo ¡as 
facultades, competencias y servicios que en este ámbito y nivel 
de ejecución ostenta actualmente el Estado respecto a las rela
ciones laborales sin perjuicio de la alta inspección de éste» y 
con determinadas reservas que no afectan al caso objeto de 
consideración.

De acuerdo con el artículo 25.1 del Estatuto, todas las com
petencias mencionadas en los anteriores artículos y en los 
demás del propio Estatuto se entienden referidas al territorio 
de Cataluña. Es decir, que sigue vigente el criterio de que las 
competencias asumidas son las que corresponderían a la Admi
nistración periférica del Estado si ésta estuviera estructurada 
con criterios coincidentes en el ámbito territorial con el ám
bito de la región o nacionalidad de que se trate.
Pero al no estar estructurada la Administración periférica 
—salvo excepciones— de acuerdo con este criterio, es necesario 
determinar a partir de la legislación vigente qué competencias 
corresponderían a la misma si tal estructuración existiera, por
que éstas son las asumidas por la Generalidad en el nivel de 
ejecución al que se refiere en concreto el artículo 11.2 del 
Estatuto de Cataluña, cuyo alcance es objeto de consideración.

3. A tal efecto, debe señalarse que el Estatuto de los Tra- 
bajadores de 10 de marzo de 1980, que viene a suprimir la homo
logación, se refiere en la Sección Primera del Capítulo II del 
Título III a la tramitación, aplicación e interpretación de los 
Convenios (artículos 89, 90 y 91), y partiendo de la estructura
ción provincial de la Administración periférica del Estado re
gula su tramitación estableciendo que de la comunicación de 
la representación que promueva el Convenio a la otra parte «se 
enviará copia, a efectos de registro, a la Dirección General de 
Trabajo, cuando el convenio tuviera un ámbito territorial 
superior al de la provincia, y a la Delegación Provincial de 
Trabajo en los demás casos».

De acuerdo con este precepto, único que se refiere a la auto
ridad laboral competente, resulta claro que sigue vigente el 
mismo criterio de la Ley 38/1973, de que tal autoridad  es 
aquélla cuya competencia territorial comprende el ámbito te
rritorial del convenio, con preferencia de la periférica sobre 
la central.

La conclusión a que se llega es que, de acuerdo con la Dis
posición Transitoria sexta, número 6, y artículos 11.2 y 25.1 del 
Estatuto de Cataluña, en conexión con el artículo 21.1 del Real 
Decreto 2210/1979, y el Estatuto de los Trabajadores, las com
petencias asumidas por la Generalidad son todas las mencio
nadas en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores, en 
relación a todos los Convenios Colectivos cuyo ámbito territorial 
no supere el de la Generalidad de Cataluña.

La conclusión anterior hace innecesario el estudio del tema 
controvertido de los efectos y alcance de la publicación, es 
decir, de si la publicación del convenio en la forma exigida 
por la Ley es o no un requisito necesario para su vigencia, sin 
perjuicio de la entrada en vigor en la fecha que acuerden las 
partes. Y, asimismo, el del Real Decreto de 22 de mayo de 1981 
relativo al registro y depósito de Convenios Colectivos, que dis
tingue tres Registros de Convenios, el Central, el de las Delega
ciones de Trabajo y el de la sede de las autoridades laborales 
de las Comunidades Autónomas que tengan atribuidas compe
tencias en materia de Convenios Colectivos de Trabajo.

4. Las consideraciones expuestas permiten ya pasar al exa
men de si, de acuerdo con el criterio indicado, la autoridad 
laboral competente ante la que debieron presentarse los Con
venios de las Empresas «Corberó, S. A.» y «Comercial de La
minados, S. A.» a los efectos de registro, remisión al I.M.A.C. 
para su depósito, y de que dispusiera su publicación, era o 
no la de la Generalidad.

Y la respuesta a esta cuestión aparece ya como evidente. 
Dado que uno y otro convenio tienen un ámbito territorial que 
supera el de la Generalidad de Cataluña, la autoridad laboral 
competente era la del Estado y no la de la Generalidad.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, procede 
declarar la titularidad de la competencia, y acordar la anula
ción de los actos que originaron el conflicto en cuanto viciados 
de incompetencia.

FALLO: 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACIÓN ÉSPAÑOLA,

Ha decidido:
Primero,—Declarar que corresponde al Estado la competencia 

para llevar a cabo el registro, remisión al Instituto de Media-
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ción, Arbitraje y Conciliación para su depósito, y disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de los Convenios 
Colectivos de las empresas «Corberó, S. A.» y «Comercial de 
Laminados, S. A.», cuyo ámbito territorial supera al de la Co
munidad Autónoma de Cataluña.

Segundo.—Declarar la nulidad de las resoluciones dictadas 
por el Departamento de Trabajo de la Generalidad de Cataluña 
de 29 de julio y 13 de agosto de 1981, por las que se ordena la 
inscripción, publicación y envío al Instituto de Mediación, Ar

bitraje y Conciliación de los Convenios Colectivos de las empre
sas «Corberó, S. A.», y «Comercial de Laminados, S. A.».

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 12 de julio de 1982.—Manuel García-Pelayo, Jerónimo 

Arozamena Sierra, Angel Latorre Segura, Manuel Diez de Ve- 
lasco Vallejo. Francisco Rubio Llorente, Gloria Begué Cantón, 
Luis Diez Picazo, Francisco Tomás y Valiente, Rafael Gómez- 
Ferrer Morant, Angel Escudero del Corral, Plácido Fernández 
Viagas y Antonio Truyol Serra.—Firmados y rubricados.

19977 Sala Segunda. Recurso de amparo número 21/1982. 
Sentencia número 49/1982, de 14 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra,. Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol 
Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales don Jesús Alfaro Matos, asistido por el Letrado 
don Juan Cristóbal González Granel, en nombre y represen
tación de don Pedro Muñoz Blázquez, don Víctor Romero de la 
Llave, don José Millán Martínez, don Dionisio Pizarro Mágica, 
don Felipe Muñoz Almodovar, don Ricardo Magarín Castilla, 
don Ramón González Rodríguez, don Manuel Fernández Na
varro, don Martín Santana Fernández, doña Sagrario Martínez 
Polo, don' Manuel García Alvarez, don José Porfirio Martínez 
García, don Carlos Llorente Martín, don Mateo Sánchez Bas
cones, don Francisco Soriano Romero, don Miguel Carmona 
Herrador, don Isidro Barragán Ortiz, don José Mora Granados 
López, don Eufemio Sánchez García, don Salvador Ruiz Sal- 
daña, doña Visitación Gayo Sierra, don Manuel de la Torre 
Fernández, don Jesús Cirilo García, don Antonio Pérez Castillo, 
don Domingo Naranjo Fernández, don José López López, don 
Manuel Pulido García, don Jesús Alvarez Martínez, don An
tonio Fernández Juidia, don Fructuoso Gómez Sánchez, don 
Luis Rodrigo Arévalo, don Bartolomé López Gutiérrez, don José 
María Mohedano Cámara, don José Caballero Rodrigo, don 
Daniel Resa Castellanos, don Emilio González San José, don 
Juan Orgaz Rincón, don Joaquín Sánchez García, don Antonio 
Aguilar Iñíguez, don Victoriano Díaz Romero, don Francisco 
Carmona Carmona, don Francisco Bermúdez Barriga, don José 
Luis Barco García, don Segundo Almodovar González, don 
Joaquín García Buzón, don Antonio Conejo Martín, don Joa
quín Gómez Bermúdez, don Feliciano Luis Pérez Hernández, 
don Joaquín Gil Moreno, don Antonio García-Ubedo Torres, don 
Ubaldo Parra Talavante, don Rafael Navarro Ramos, don Car
melo Herranz Galarza, don Juan Jacinto Pacheco Castro, don 
Frutos Nevado Hipólito, don Justo Martín Blanco, don Miguel 
Navarro Ramos, don Rufino García Ibáñez, don José Vicente 
López Tejeiro, don Elíseo López Tejeiro, don Juan Poveda Re
dondo, don Dámaso Blanco Izquierdo, don José Miguel Vázquez 
Pérez, don Antonio Consuegra Domínguez, don Manuel Vázquez 
Pérez, don Antonio Moreno Núñez, don Pedro García-Ubero 
López, don Manuel de la Torre y de la Torre, don José Martín 
y Martin, don Miguel Domínguez García, don Pedro Sánchez 
Díaz, don Saturnino Pulgar Padilla, don Antonio Delgado Gon
zález, don Francisco Sánchez Díaz, don Evaristo Torres Arévalo, 
don Antonio Fernández Rivera, don León Domingo Ramos Pe
ralta, don Rafael Buzón Guillén, don Luis Fernández Calvo, 
don Mario Sánchez Julián, don José Cebada Ruiz, don Loren
zo Peñafiel López, don Juan José Rodríguez Alcantud, don 
Francisco Montalbán Jiménez, don Bernardo Delgado de la 
Hoz, don Juan Muñoz Domínguez, don Augusto Santos Rosa, 
don Francisco Sánchez Ortega y don Ramón Antonio Gómez 
Fernández contra las Resoluciones de la Comisión Provincial 
de Madrid y la Comisión Central del Fondo de Garantía Salarial 
de 31 de julio y 11 de octubre de 1978, confirmadas por la 
sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo recaída en 
el recurso número 37.267 de 1981.

Ha sido ponente el Magistrado don Luis Diez-Picazo, que 
expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

Primero.—Los recurrentes en amparo, trabajadores de la em
presa «Metasa, Construcciones Metálicas, S. A.», fueron des
pedidos de dicha empresa.

Reclamaron ante la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Madrid contra tal despido, y el referido Tribunal, en sentencia 
de fecha 24 de abril de 1978, declaró nulos los despidos. Ante 
la falta de readmisión, la Magistratura resolvió los contratos 
por auto de 5 de mayo de 1978, fijando al mismo tiempo las 
correspondientes indemnizaciones y los llamados salarios de 
tramitación.

En 19 de abril de 1978, el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid había declarado a «Metasa, Construcciones

Metálicas, S. A.», en situación de quiebra, motivo por el cual 
las indemnizaciones de despido y las cantidades complementa
rias no pudieron ser hechas efectivas, de suerte que los ac
tuales recurrentes en amparo se dirigieron a la Comisión Pro
vincial del Fondo de Garantía Salarial de Madrid, solicitando 
que se les reconociera el derecho a percibir, con cargo al mis
mo, las cantidades fijadas por la Magistratura de Trabajo.

La Comisión Provincial de Madrid del Fondo de Garantía 
Salarial dictó resolución en 31 de julio de 1978, limitando las 
indemnizaciones por despido a cargo del referido Fondo a tres 
meses de salarios.

La resolución de la Comisión Provincial fue confirmada en 
tales extremos por la Comisión Central el 11 de octubre de 1978.

Las cantidades reconocidas en la resolución últimamente re
ferida fueron percibidas por los recurrentes del Fondo de Ga
rantía Salarial.

Contra las resoluciones de la Comisión Provincial y de la 
Comisión Central del Fondo de Garantía Salarial interpusieron 
en su día los ahora demandantes del amparo recurso contencio- 
so-administrativo ante la Sala Tercera de la Audiencia Terri
torial de Madrid.

Sustanciado por todos sus trámites, dicho procedimiento ter- 
minó por sentencia en la que se anularon las resoluciones im
pugnadas y se declaró el derecho de los recurrentes a percibir 
del Fondo de Garantía Salarial la totalidad de las indemniza
ciones y salarios de tramitación fijados por la jurisdicción la
boral con deducción, en su caso, de las cantidades que hu
bieran ya percibido.

Contra la anterior sentencia de la Sala Tercera de la Au
diencia Territorial de Madrid interpuso recurso de apelación 
el Abogado del Estado en representación y defensa de la Ad
ministración Pública, recurso que fue resuelto por sentencia 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 10 de diciembre 
de 1981, que estimó el recurso promovido por el Abogado del 
Estado, revocó la sentencia de la Audiencia Territorial de Ma
drid y declaró conformes con el ordenamiento jurídico las re
soluciones de la Comisión Provincial y de la Comisión Central 
del Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.—Por escrito de fecha 20 de enero del corriente año, 
don Pedro Muñoz Blázquez y sus litisconsortes han acudido a 
este Tribunal interponiendo recurso de amparo constitucional, 
pretendiendo que se anulen las resoluciones de la Comisión 
Provincial y de la Comisión Central del Fondo de Garantía Sa
larial, así como la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, se reconozca el derecho de los recurrentes a percibir 
del Fondo de Garantía Salarial la totalidad de las cantidades 
reconocidas por la jurisdicción laboral y se declare asimismo 
la nulidad de las referidas disposiciones respecto de los demás 
trabajadores de la empresa «Metasa» incluidos en la sentencia 
de la Magistratura de Trabajo número 2.

La demanda de amparo se funda en la presunta violación 
del artículo 14 de la Constitución en las resoluciones recurridas.

A su juicio justifica la pretensión de amparo el hecho de 
que la interpretación contenida en las resoluciones recurridas, 
según la cual el Fondo de Garantía Salarial está obligado, en 
 los casos de Insolvencia, suspensión de pagos y quiebra a abonar 
las indemnizaciones fijadas por la jurisdicción laboral con la 
limitación equivalente a tres meses de salarios, es discrimina
toria, pues con anterioridad la Comisión Provincial de Madrid 
venía obligada a abonar íntegramente las indemnizaciones fi
jadas por las Magistraturas.

Tercero.—Admitida a trámite la demanda de amparo, se dio 
vista de las actuaciones al recurrente, al Abogado del Estado 
y al Ministerio Fiscal, a fin de que en el término que la ley 
establece alegaran lo que a su derecho conviniera.

Dentro del mencionado término han presentado sus alega
ciones el Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado y el recu
rrente.

a) El Fiscal general del Estado alega como motivo de inad
misibilidad de la demanda el hecho de que esta última esté 
presentada fuera de plazo, toda vez que, según alegan los 
demandantes, la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Su
premo les fue notificada el 29 de diciembre de 1981, y el recurso 
de amparo tuvo su entrada en la oficina de Registro del Tri
bunal el día 23 de enero de 1982, aunque está fechado el an
terior día 30, y, como el plazo de veinte días para la interpo
sición de la acción de amparo se cuenta por días naturales, 
es obvio, a su juicio, que el motivo de inadmisibilidad concurre.

Además de ello, señala el Ministerio Fiscal que la violación 
supuestamente cometida del artículo 14 de la Constitución no se 
imputa a la constitucionalidad intrínseca de la norma aplicada 
o de la doctrina interpretativa de la misma, sino que contení-


